
Instituto de Aeronúatica Civil de Cuba
Direccíón de Ingenierla y Aeronavegubilidad

D IRE CTIVA D E AERONAVE GABILIDAD
La siguienfe Dirediva de Aeronavegabiüdod estd dadn por la Dirección de Ingenier{a y Aercnavegabilidad en acuerdo con lo prevMo en las Regalaciones Aeronduticas
Cubanas, RAC - 23, aplicabla a un modelo de aeronave de la cual nuestos récords indican que estú registrada Las Directivas de Aeronwegabilidad no afectan la
seguridad de la aviación y son regalaciones las cuales requieren inmediata afenciórl Usted ecta advertido que ninguna penona puede operar una aeron(we a la cual
sm aplicable una Dirediva de Aetowrvegabilida4 excEto en lo acordado con los requerimientos de esa Directiva de Aeronavegabilidad.

D.A.E. 73.O9.O2 PZL Fecha: O5.O9.2O13

Apltcabllldad: AVIONES M-18 (todas las uariantes) QUE SE EXPLOTAN EN LA REPUBLICA
DE CUBA.

tu*mplimiento: Según los requerímientos indícados en esta D.A.E.
"\á.tecedentes: Accidente en la regíón arrocera. de Bayamo, prouincia de Granma, de la

aeronaue típo AN-2CX, Matrícula CU-A 1171 perteneciente a la Empresa
Nacional de Seruicios Aéreos (ENSA} la andl durante la actiuídad de
fumígación presentó fatlo del motor, aterrízando A capotedndose en un
cqmpo de arroz.

A tales efectos una accíón técnica es requerida, para Io cual cúmplase lo stgulente:
a) Antes del próximo uuelo, a partír de Ia efectíuidad de esta D.A.E, drenar aceíte del

reposadero del motor a traués de una sen)íIleta, A cercíorarse de Ia ausencia de
partíanlas metáIicas. De exístír duda de la presencia de estas partículas, introducír un
ímdn en los resíduos A ueücar si existen partículas de Pb, Fe, Zn, Cu, Ni A Cr
(prestar atención a su coloracíón para tratar de definir que tipo de material se estó"
desprendiendo). Si se detectan partíanlas metdlícas, detener la explotacíón del motor e
ínformar ínmedíatamente a la DI/ ENSA g a Ia DIA.

b) Chequee todos los fiItros del sístem-a de aceíte del motor ASH-621R; cerciórese de la
ausencía de sucledad, paitíanlas metdlícas g roturas. Limpie los filtros A cambíe la junta
de ser necesario. Si se detectan partíanlas metáIicas, detener Ia explotación del motor
e informar inmedíatamente a la DI/ ENSA y a Ia DIA.

c) Realizar arranque g prueba del motor; ueríficar sus parámetros, fundamentalmente los'
de temperahna g presíón de aceite, registrando los mismos en eI formulario del motor. Si
existe uariacíón en los pardmetros de trabajo o defecto signíficatiuo, detener s¿¿
explotación e ínformar ínmediatamente a Ia DI/ ENSA g a la DIA.

d) Una uez cumplidos los trabajos que se exponen en Ia presente DAE, se reflejará. en el
formulario de cada aeronaue, en anestíón.

e) Bsta D.A.E. es efectiua el 06 de Septiembre de 2O73.

Para analqtier otra informacíón contacte con:
ürección de Ingenieríag Aeronauegabilidad del IACC.
Calle 23 # 64, esq. A Rampa, Vedado
Teléforws: B3B-11 'AX 'B3B-111C8,

Pizarra: 834-4949
e-mail:

Ing. Carlos R.
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